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TRES VOTOS A FAVOR

TEPJF exonera a López Obrador
de violaciones a la ley electoral

Los magistrados
Janine Otálora y Reyes
Rodríguez votan por
no revocar la sanción

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

Elbloquemayoritariode laSala Su-

periordelTribunal Electoral del
PoderJudicial de la Federación

(TEPJF), integradopor la magis-
tradaMónicaSotoy losmagistrados
Felipe de la Matay Felipe Fuentes,

exoneró layer alexpresidenteAn-

drésManuelLópezObradordevio-

laciones a la ley electoral.
En sesión pública realizadapor

videoconferencia, la Sala Superior
determinó revocaruna sentencia
de la Sala Especializada del propio
TEPJFque determinó laexistencia

dediversas infraccioneselectorales
cometidasporel exmandatario la
conferencia del 21 de mayo pasado.

Por mantener la sancióna López
Obrador votaron lamagistradapo-
nenteJanineOtálorayel magistra-
do Reyes Rodríguez.

Ambosconsideraron que laSala

Especializada hizo una adecuada
valoración aldeterminarqueLópez
Obradorsívulneró los principios de

imparcialidad, neutralidad y equi-
dad en lacontienda; ademásdeque
incurrióenuso indebidode recursos

públicos,difusión depropaganda gu-

bernamental enperiodoprohibido,
ypromociónpersonalizada.

Otálora Malassis proponía de-
clarar infundados e inoperantes
los argumentos ofrecidos por la

ConsejeríaJurídica del Ejecutivo,
al señalarque la Sala Especializada
sí analizó las expresiones vertidas

en la citadaconferencia yjustificó
adecuadamente las infracciones.

Ninguna magistratura se pro-
nunció contra la propuesta, sim-

plemente sepasóa lavotaciónen la

que fue rechazado elproyecto, por
mayoría de tresvotos a dos. "Viendo

lavotación,por lovistohabráengro-
se. No conozco las razones más allá
de que obviamente una mayoría
vota encontra delsentido que pro-

pongo. por lo que presentarémi

proyecto convoto particular", dijo.

En otra resolución, la sala des-
echó un recurso promovido por el

magistradoArturoAlbertoGonzá-
lez Ferreiro, quienacusóalComité
de EvaluacióndelPoderJudicialde

dejarlo fuera de la lista de candi-
datos a participaren laelección de

2025, bajoelargumentodeparidad.
El magistrado dijo que no se le

puede excluir, pues además de su

trayectoria, su esposa tiene 32 se-

manas deembarazoyélesel único
sustento de la familia.

Por unanimidad, la Sala Supe-
rior resolvió que, de acuerdo con

lanormativa,elmagistrado sí tiene

derecho aser incluido en forma di-

recta en los listados.

DEFINITIVOS.
Los magistrados que votaron por
exonerar a AMLO fueron Mónica

Soto (presidenta delTEPJF), Felipe
de la Mata y Felipe Fuentes.


